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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE BARGAS

Por resolución de Alcaldía Nº 663 de 1 de abril de 2024, se aprueban las bases que hay de regir la 
convocatoria para la creación, mediante concurso-oposición, de una bolsa de trabajo trabajador/a social 
del Ayuntamiento de Bargas, con la siguiente literalidad:

“Objeto: Proceso de selección para la constitución de una bolsa de Trabajador/a Social Asunto: Decreto 
aprobación convocatoria

DECRETO

Con fecha 27 de marzo de 2024 se emite propuesta de la Concejal-Delegada de Bienestar Social del 
Ayuntamiento de Bargas, en la que se propone la convocatoria de un proceso de selección para la creación 
de una bolsa trabajador/a social, por no disponer actualmente de bolsa para cubrir ese puesto y habida 
cuenta de la conveniencia de mantener una bolsa de trabajo actualizada para cubrir las necesidades de 
personal que se produzcan en dicho puesto.

Mediante Providencia de Alcaldía se inicia expediente del procedimiento de selección para la creación 
de una bolsa de trabajador/a social.

De conformidad con lo expuesto y en uso de las facultades contempladas en el artículo 21.1.g) de la 
Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, esta Alcaldía- Presidencia adopta 
la siguiente,

RESOLUCION

PRIMERO. Convocar un procedimiento de selección de personal para la formación de una bolsa 
de trabajo de trabajador/a social, para cubrir las necesidades de personal que se produzcan en el 
Ayuntamiento de Bargas.

SEGUNDO. Aprobar las bases que figuran anexas a este acuerdo y que regirán el procedimiento 
seleccionado.

TERCERO. Dar traslado de la presente resolución a los servicios municipales afectados al objeto de 
causar los efectos pretendidos en la misma, procediendo a su publicación en los lugares establecidos 
a tal efecto.

CUARTO. Dar cuenta de la presente resolución al Pleno en la primera sesión que se celebre.
QUINTO. Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, y de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 8, 45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo 
de Toledo, dentro del plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el 
Tablón de Anuncios electrónico del Ayuntamiento, o, con carácter potestativo, recurso de reposición 
ante el mismo órgano que dictó el acto recurrido en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el Tablón de Anuncios electrónico del Ayuntamiento. Todo ello sin perjuicio de 
cualquier otro recurso o acción que estime procedente.

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA CREACIÓN, MEDIANTE CONCURSO 
OPOSICIÓN, DE LA BOLSA DE TRABAJO DE TRABAJADOR/A SOCIAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

BARGAS

PRIMERA. – Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la selección de personal en la categoría de Trabajador/a Social 
para la formación de una bolsa de trabajo y cubrir las necesidades de personal que se produzcan en 
dicho puesto en el Centro de día del Ayuntamiento de Bargas.

Las funciones a desarrollar serán las propias del puesto establecidas en la relación de puestos de 
trabajo, y las fijadas por los Convenios del Plan Concertado y de Estancias Diurnas, suscritos entre el 
Ayuntamiento de Bargas y la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

SEGUNDA. – Sistema Selectivo

El acceso se verificará mediante el sistema de concurso-oposición.

TERCERA. – Normativa aplicable y recursos

3.1. En lo no previsto en esta convocatoria resultará de aplicación el Título VII tanto de la Ley 7/1985 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, como del Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia 
de Régimen Local, y el Título IV del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. En lo no previsto por estas normas, 
conforme al art. 134 del texto refundido, será de aplicación el Título IV de la Ley 4/2011 de 10 de marzo, 
del Empleo Público de Castilla-La Mancha, así como supletoriamente el Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, Reglamento General de ingreso y provisión de puestos de trabajo del personal al servicio de la 
Administración del Estado.
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3.2. Los actos que pongan fin a los procedimientos selectivos deberán ser motivados. La motivación 
de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de 
valoración estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

3.3. La presente convocatoria y sus bases pueden ser impugnadas por los interesados mediante recurso 
de reposición conforme a lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien, interponiendo recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo competente en el plazo 
de dos meses.

3.4. Las presentes bases vinculan al tribunal. En lo referido a las incidencias no previstas durante 
el desarrollo del proceso selectivo resultará de aplicación lo que disponga el Tribunal calificador en el 
ejercicio de sus competencias, cuyas resoluciones vinculan a esta Corporación.

CUARTA. – Requisitos de los aspirantes

4.1. Para poder formar parte en el procedimiento selectivo los aspirantes deberán reunir los requisitos 
establecidos con carácter general en el artículo 56 del Estatuto Básico del Empleado Público.

Así, será necesario:
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 4/2011, de 

10 de marzo, de Empleo Público de Castilla-La Mancha.
b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
c) No haber sido separados mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, no hallarse en inhabilitación absoluta, ni hallarse en inhabilitación para el ejercicio de las 
funciones cuerpo, escala o categoría objeto de la convocatoria mediante sentencia firme o por haber 
sido despedido disciplinariamente de conformidad con lo previsto en el artículo 96.1 b) del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público. En el caso de ser nacional 
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

d) Tener la capacidad funcional suficiente para el desempeño de las funciones.
e) Estar en posesión, del título universitario de Grado, Diplomado o equivalente en Trabajo Social.
4.2. Todos los requisitos deberán poseerse por los aspirantes a la fecha de finalización de plazo de 

presentación de instancias y mantenerse hasta la incorporación efectiva al puesto de trabajo.

QUINTA. – Instancias y subsanación.

5.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas estarán dirigidas al Sr. Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de Bargas, y se ajustarán al modelo genérico 401. Dicho impreso estará 
a disposición de las personas interesadas en el Registro, en la página web del Ayuntamiento de Bargas 
(www.bargas.es) y en el catálogo de trámites de la sede electrónica (https://bargas.sedipualba.es/
catalogoservicios.aspx)

5.2. El impreso de solicitud debidamente cumplimentado se acompañará de la siguiente 
documentación:

a) Original o copia compulsada del D.N.I.
b) Original o copia compulsada de la titulación requerida.
c) Original o copia compulsada de informe de vida laboral actualizado.
d) Original o copia compulsada de los documentos acreditativos de los méritos alegados en la fase 

de concurso, conforme se determina en la base séptima. No serán objeto de valoración aquellos méritos 
que no hayan sido justificados de acuerdo con lo establecido en estas bases.

e) Memoria. La memoria del puesto, elaborada conforme a lo establecido en Base Séptima, A.1, se 
presentará incorporando a la solicitud un archivo .pdf. No se admitirá en ningún caso la presentación de 
memorias con posterioridad a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Dicho impreso, junto con el resto de documentación que se acompañe, deberá presentarse en el 
Registro General de este Ayuntamiento de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes. Asimismo, la solicitud 
podrán presentarse con arreglo a los procedimientos previstos en el artículo 16.4.b), c) y d) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5.3. El plazo de presentación de las instancias y de los documentos que acrediten los méritos que 
deban ser valorados en la fase de concurso será de veinte días hábiles contados a partir del siguiente 
al de publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial” de la Provincia de Toledo, cuyo anuncio será 
publicado en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Bargas (https://bargas.
sedipualba.es/tablondeanuncios/).

5.4. Expirado el plazo de presentación de solicitudes se dictará resolución, aprobando la lista 
provisional de aspirante admitidos y excluidos, indicando nombre y apellidos, DNI, y en su caso, la 
causa de exclusión. La resolución, que se publicará en el tablón de anuncios de la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Bargas (https://bargas.sedipualba.es/tablondeanuncios/) indicará el plazo de cinco días 
hábiles para que las personas participantes excluidas provisionalmente puedan subsanar los defectos 
que motivaron la exclusión. Quienes no subsanen los defectos dentro del plazo señalado, justificando 
el derecho a su admisión, se les excluirá definitivamente del proceso selectivo.
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5.5. Concluido el plazo para subsanación de instancias se dictará nueva resolución aprobando la 
relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, la cual se publicará en el tablón de anuncios de 
la sede electrónica del Ayuntamiento de Bargas, e incluirá la composición del Tribunal calificador y la 
fecha de la realización del primer ejercicio de la fase de oposición.

No será subsanable la presentación de solicitudes fuera de plazo ni la falta de requisitos exigidos en 
estas bases a la fecha de finalización de la presentación de solicitudes.

SEXTA. – Comisión de valoración

6.1. La selección de las personas participantes será realizada por la Comisión de valoración, designada 
por la Alcaldía, que estará compuesta por un número impar de miembros no inferior a cinco, funcionarios 
de carrera o personal laboral fijo. De entre ellos se nombrará un/a Presidente/a y un/a Secretario/a, con 
voz y voto.

6.2. Abstención
Los/as componentes de la Comisión de valoración deberán abstenerse de formar parte del mismo 

cuando concurran las circunstancias previstas en el art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen 
Jurídico del Sector Público.

6.3. Recusación
Los/as aspirantes podrán recusar a los miembros de la Comisión de valoración cuando concurran las 

circunstancias previstas en el art. 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.
6.4. La Comisión de Valoración podrá incorporar, si así lo decide por acuerdo mayoritario, asesores/

as especialistas en la prueba.
6.5. Los actos que dicte la Comisión de valoración durante el desarrollo del proceso selectivo solamente 

podrán ser objeto de recurso cuando por su naturaleza puedan ser considerados definitivos o de trámite 
cualificados, conforme al artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. En este caso, quienes resulten afectados podrán interponer 
recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación o notificación 
del acto, ante el Alcalde-Presidente de la Corporación del Ayuntamiento de Bargas.

SEPTIMA. - Pruebas

El proceso de selección se realizará por el sistema de Concurso-Oposición.
1º Fase de Oposición: Prueba de conocimiento y aptitudes, que tendrá carácter eliminatorio. 2º Fase 

de Concurso: Valoración de méritos.
Cada una de las fases se valorará independientemente y solo serán computados en la fase de concurso 

los méritos, previamente evaluados, de aquellos aspirantes que hayan superado la fase de oposición.
La puntuación total será de 100 puntos, de los que un 40% corresponderá a la valoración de méritos 

y un 60% a la prueba de conocimientos y aptitudes.
A) FASE DE OPOSICIÓN
En esta fase los aspirantes deberán realizar unos ejercicios eliminatorios, dirigidos a valorar su 

capacidad y aptitud para el desempeño de las funciones propias de la plaza objeto de esta convocatoria. 
La puntuación máxima a obtener en esta dase es de sesenta puntos. El desarrollo de esta fase consistirá 
en la realización de dos ejercicios eliminatorios:

A.1 Primer ejercicio eliminatorio: consistirá en la elaboración, presentación y posterior defensa de 
una memoria en la que el candidato proponga su visión sobre las necesidades, organización y modo de 
realizar las tareas descritas para el puesto en el Anexo I, proyecto de mejora o todas aquellas cuestiones 
que el aspirante considere de interés.

Este ejercicio será valorado con un máximo de cuarenta (40) puntos, debiéndose obtener un mínimo 
de veinte puntos para entenderlo superado.

La memoria deberá ajustarse a la siguiente presentación:
- Mínimo de 5 páginas (excluidas imágenes) y máximo de 10.
- Letra Arial 11.
- Interlineado sencillo.
- Márgenes superior, inferior, Izquierdo y derecho, 2 cm.
La memoria será leída y defendida oralmente en sesión pública, en los días y horas que oportunamente 

señale el Tribunal, y no podrá emplearse ningún medio auxiliar salvo la memoria. El tiempo de exposición 
no podrá ser superior a 20 minutos. Tras la exposición el Tribunal podrá abrir un diálogo con cada opositor 
durante un tiempo máximo de 10 minutos, que versará sobre los contenidos expuestos.

La falta de presentación de un aspirante a la defensa oral de la memoria determinará la no superación 
del proceso selectivo.

A.2  Segundo ejercicio eliminatorio: Supuesto práctico. Consistirá en la resolución de un supuesto 
práctico a elección de los aspirantes de entre tres propuestos por el Tribunal, que guardarán relación con 
el puesto de trabajo objeto de la convocatoria y con el temario específico del Anexo I de las presentes 
bases. E tiempo máximo para la realización del ejercicio será determinado por el Tribunal.
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Para la elaboración del ejercicio los aspirantes podrán acudir con textos legales, que no podrán 
tener anotaciones ni comentarios. El Tribunal podrá retirar aquellos textos que no se ajusten a estas 
características.

El ejercicio será leído ante el Tribunal, pudiendo éste realizar preguntas y solicitar aclaraciones por 
un máximo de 15 minutos.

En este ejercicio se valorará la capacidad de análisis y la aplicación razonada de los conocimientos 
teóricos a la resolución de los problemas prácticos planteados, el adecuado manejo de los conceptos 
jurídicos y su interrelación y la claridad y precisión teórica técnica en la formulación de las conclusiones 
que se demandasen.

El supuesto práctico se valorará con un máximo de veinte (20) puntos, siendo necesario alcanzar la 
menos diez (10) puntos para superarlo. Quedarán excluidos los aspirantes que no alcancen la puntuación 
mínima.

La fecha, lugar y hora en la que se celebrarán los ejercicios de la prueba de conocimientos se anunciarán 
en el tabón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Bargas con una antelación mínima 
de 48 horas.

Las personas aspirantes deberán acreditar su identidad mediante la presentación de DNI, pasaporte 
o permiso de conducir, sin que para este efecto sean válidas las fotocopias de dichos documentos.

El orden de actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente 
será, de acuerdo con la resolución de 30 de noviembre de 2023, de la Dirección General de Función Pública, 
por la que se publica la letra para determinar el orden de actuación de las personas aspirantes en los 
ejercicios o pruebas de los procesos selectivos de ingreso que se convoquen por la Administración de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha durante el año 2024. El orden de actuación de las pruebas 
selectivas se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “P”, y en el supuesto de que 
no exista ninguna persona aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “P”, el orden de actuación 
se iniciará por aquellas personas cuyo primer apellido comience por la letra “Q”, y así sucesivamente.

Una vez realizado cada ejercicio, el Tribunal calificador hará pública en el Tablón de Anuncio electrónico 
del Ayuntamiento de Bargas, la relación de aspirantes con la puntuación obtenida. Dicha relación tendrá 
carácter provisional, elevándose a definitiva tras el estudio de las alegaciones y reclamaciones que 
pudieran haberse formulado sobre el contenido del ejercicio y su resolución.

A estos efectos, las personas aspirantes dispondrán de tres días hábiles para formularlas, a contar 
desde el día siguiente a la fecha de publicación por el Tribunal del listado con la puntuación. Dichas 
alegaciones o reclamaciones serán tenidas en cuenta por el Tribunal en sus deliberaciones, entendiéndose 
resueltas con la decisión que se derive de la publicación de la propuesta definitiva de calificación de la 
fase de oposición.

B) FASE DE CONCURSO
El Tribunal se reunirá tras la finalización de la fase de oposición para valorar los méritos alegados por 

los aspirantes.
No se valorarán los méritos que no se aduzcan y/o acrediten dentro del plazo establecido. No 

obstante, si el Tribunal de Selección considerarse que un mérito de los alegados no está suficientemente 
acreditado podrá recabar al aspirante mayor información o documentación, siempre que ello no suponga 
la valoración de aspectos no alegados. Los méritos a valorar se agrupan en los siguientes apartados:

B.1  Formación: (la puntuación máxima de este apartado será de 10 puntos)
En este apartado se valorarán los siguientes aspectos:
- Por estar en posesión del certificado que acredita la formación en el Basemo para la Valoración de 

la situación de Dependencia (BVD) para profesionales de los Servicios Sociales Municipales, 1 punto.
- Por estar en posesión del Certificado que acredita la formación en el programa SIUSS, 1 punto.
- Cursos de formación: se valorarán los cursos de formación sobre materias directamente 

relacionadas con las funciones propias del puesto de trabajo a desempeñar que hayan sido realizadas 
por Administraciones, Corporaciones o Instituciones de carácter público, incluso los organizados por 
Colegios Profesionales y Entidades Privadas homologadas a tal efecto por las Administraciones Públicas, 
así como los realizados sobre las siguientes materias: Derecho Administrativo, Régimen Local y Relaciones 
con las Administraciones Públicas.

La acreditación de los mismos se hará mediante título oficialmente expedido o, en su caso, certificación 
expedida por el organismo competente, en ambos casos con especificación de horas.

Se valorarán los cursos hasta la fecha de finalización de presentación de instancias, por lo que no 
serán objeto de valoración aquellos cursos que no hayan concluido en dicha fecha.

No se valorarán los cursos que no acrediten las horas de duración.
La puntuación de este apartado será de 0,012 por cada hora lectiva, con la puntuación máxima de 

8 puntos.
B.2  Experiencia profesional: (La puntuación máxima de este apartado no podrá superar más de 30 

puntos)
 - Experiencia acreditada por haber prestado o estar prestando servicios en el Ayuntamiento de 

Bargas como personal laboral temporal objeto de la convocatoria (Trabajador Social) 0,141 puntos por 
mes completo o fracción superior a quince días de servicios prestados.
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- Experiencia acreditada por haber prestado o estar prestando servicios en cualquier otro Ayuntamiento 
como personal laboral temporal objeto de la convocatoria (Trabajador Social), 0,07 puntos por mes 
completo o fracción superior a quince días de servicios prestados.

La suma de los dos apartados será de un máximo de 40 puntos.
C) CALIFICACION FINAL:
La Calificación final vendrá determinada por la suma del resultado obtenido en la fase de oposición 

y el resultado obtenido en la fase de concurso.
En caso de empate, se utilizarán los siguientes criterios para dirimirlo:
- Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición
- Mayor puntuación obtenida en los apartados de baremo de méritos por el orden en que éstos 

aparecen en la convocatoria.
En caso de que permanezca el empate entre aspirantes en las puntuaciones finales, será mediante la 

realización de una entrevista curricular por el Tribunal, en la que se determinará la capacidad del aspirante 
y que versará sobre las funciones propias del puesto a desempeñar.

OCTAVA. – Resolución del Concurso y constitución de la bolsa.

8.1. Concluida la calificación final de los/las aspirantes, la Comisión de Valoración publicará en el 
tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Bargas (https://bargas.sedipualba.
es/tablondeanuncios/) la propuesta provisional de constitución de la bolsa de trabajo por orden de 
puntuación, concediéndose un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha 
de publicación para, en su caso, efectuar alegaciones y/o reclamaciones.

Transcurrido dicho plazo, las alegaciones o reclamaciones que hubiere serán entendidas resueltas 
con la decisión que derive de la publicación por parte de la Comisión de la lista definitiva de calificación 
final del proceso de selección.

8.2. Asimismo, la Comisión aprobará la constitución de una bolsa de trabajo, ordenada de mayor a 
menor puntuación, que servirá para atender posibles incidencias tales como vacaciones, renuncias, bajas 
por incapacidad temporal, etc.

Los llamamientos se realizarán por orden de lista siguiendo el orden de puntuación obtenida.
Los llamamientos se realizarán por vía telefónica. A tal efecto, los/as interesados/as deberán facilitar 

un número de teléfono de contacto, preferiblemente móvil, y mantenerlo actualizado durante toda la 
vigencia de la bolsa.

El/la aspirante dispondrá de un plazo máximo de 24 horas desde el llamamiento, para aceptar o 
rechazar la oferta. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se entenderá que rechaza la 
oferta y quedará excluido/a de la bolsa, procediéndose automáticamente al llamamiento del/a siguiente 
aspirante. Y si rechazara la oferta de empleo sin causa justificada, o renunciase al nombramiento o 
contratación después de haberse comprometido a realizarlo, o dejará su puesto de trabajo una vez haya 
sido nombrado/a o contratado/a, causará baja en dicha bolsa.

En aquellos casos en que los/as aspirantes rechazasen la oferta por encontrarse en situación de 
incapacidad temporal, período de baja por maternidad o permiso de paternidad mantendrán el orden 
en la bolsa. Si los/as aspirantes rechazaran la oferta por encontrarse trabajando para otra empresa o 
institución, perderán el orden en la bolsa, pasando a ocupar el último lugar. La concurrencia de tales 
causas deberá probarse por cualquier medio admisible en derecho.

Cuando una persona sea contratada para sustituir al titular, o por necesidad del servicio, por un 
contrato de duración inferior a un mes no perderá su puesto en la bolsa de empleo.

La Comisión de Valoración y Seguimiento se reserva el derecho de tomar las decisiones oportunas 
ante los imprevistos que surjan a lo largo de la vigencia de la bolsa de empleo que se constituya, así 
como cualquier problema que requiera de una decisión inmediata.

NOVENA – Vigencia de la Bolsa

La bolsa de empleo temporal que se constituya mediante este procedimiento estará vigente hasta 
su agotamiento o hasta la constitución de una nueva bolsa, y supondrá la extinción de la que estuviera 
vigente hasta ahora.

ANEXO I

Elaboración de Memoria: funciones del puesto

1. Servicio de información, valoración y orientación: informar de los diferentes recursos sociales, dar 
trámite a los diferentes expedientes una vez valorados, derivación a otros recursos o programas.

2. Coordinación del servicio de ayuda a domicilio.
3. Programa de apoyo personal, atención individualizada y apoyo a la unidad convivencial: gestión 

y tramites de centros residenciales, centros terapéuticos, ayudas económicas.
4. Prevención e integración Social: desarrollo de diferentes programaciones para Mayores, inmigrantes, 

ejecución y justificación final.
5. Proyectos de mayores: programación, desarrollo, seguimiento y justificación.
6. Tramitación de subvenciones: solicitud, desarrollo y justificación.
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7. Proyectos de Inclusión Social del Sistema Público de Servicios Sociales.
8. Desarrollo y seguimiento de expedientes encuadrados en la Ley de Dependencia.
9. Apoyo y colaboración con la Dirección en el ámbito del Servicio de Estancias Diurnas.

ANEXO II

1. Materias comunes (20 temas)

Tema 1. La Constitución española de 1978: estructura y contenido esencial. Los derechos y deberes 
fundamentales. La protección y suspensión de los derechos fundamentales.

Tema 2. Regulación constitucional de la Administración pública. Gobierno y Administración. 
Los principios de la actuación administrativa. Competencias estatales sobre régimen jurídico de las 
administraciones públicas y procedimiento administrativo común.

Tema 3. El Municipio: concepto y elementos. El principio de Autonomía Local: significado, contenido 
y límites. Las competencias municipales: competencias propias, delegadas y competencias distintas 
de las propias. La sostenibilidad financiera de la Hacienda Local como presupuesto del ejercicio de las 
competencias. Los servicios mínimos.

Tema 4. La organización municipal. Órganos necesarios: Alcalde, Tenientes de Alcalde, Pleno y Junta 
de Gobierno Local. Régimen de delegaciones entre los órganos de Gobierno. Órganos reglamentarios: 
Comisiones informativas y otros órganos. Potestad de autoorganización de las entidades Locales. Potestad 
reglamentaria de las entidades Locales: Reglamentos y Ordenanzas.

Tema 5. La participación vecinal en la gestión municipal. Principios básicos y formas de participación 
vecinal.

Tema 6. Protección de datos de carácter personal: principios básicos. Tipología de datos personales. 
La cesión de datos a terceros. La creación, modificación y supresión de ficheros de datos de carácter 
personal. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición.

Tema 7. La Administración Pública: rasgos característicos. La personalidad jurídica de las 
Administraciones Públicas. Tipología de los entes públicos. El principio de legalidad de la Administración. 
Potestades regladas y potestades discrecionales.

Tema 8. El ordenamiento jurídico-administrativo: la Constitución como norma jurídica. La Ley: leyes 
ordinarias y leyes orgánicas. Leyes estatales y autonómicas. El Real Decreto-ley: características esenciales. 
El reglamento: concepto y clases. La potestad reglamentaria.

Tema 9. Los órganos administrativos: concepto. Creación y supresión de órganos administrativos en 
la Ley 40/2015. La competencia: concepto. Delegación y avocación de competencias. La encomienda de 
gestión. La delegación de firma. Los órganos colegiados de las administraciones públicas: regulación 
básica en la Ley 40/2015.

Tema 10. La posición jurídica del ciudadano frente a la Administración. La capacidad de los ciudadanos 
ante la Administración. El interesado en el procedimiento: notas definitorias. La actuación del ciudadano 
ante la Administración. Deberes de los ciudadanos ante la Administración: el deber de colaboración.

Tema 11. Los contratos del Sector público: clases y régimen jurídico. Sus elementos. Preparación, 
adjudicación, efectos, cumplimiento y extinción.

Tema 12. Las subvenciones públicas en la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha. El procedimiento de concesión y de gestión y justificación de subvenciones. El reintegro de las 
subvenciones.

 Tema 13. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: la motivación y la forma 
del acto administrativo. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela declarativa. 
La notificación: contenido, plazo y práctica. La notificación defectuosa. La publicación. La aprobación 
por otra Administración. La demora y retroactividad de la eficacia.

Tema 14. La Administración electrónica: rasgos definitorios y regulación de la Ley 39/2015. La sede 
electrónica. El derecho de los ciudadanos a relacionarse con la Administración por medios electrónicos: 
principios generales y manifestaciones concretas.

Tema 15. Las oficinas de asistencia en materia de registros. Presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones. La presentación de documentos en las oficinas de asistencia en materia de registros. 
Términos y plazos: cómputo.

Tema 16. Plazo máximo de resolución y notificación de los procedimientos. Ampliación de plazos 
de resolución. La obligación de resolver. La falta de resolución expresa dentro del plazo: el silencio 
administrativo y el acto presunto.

Tema 17. La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. Actuaciones 
previas a la iniciación del procedimiento. Medidas provisionales. La información al interesado de las 
notas básicas del procedimiento.

Tema 19. La terminación del procedimiento: formas. Contenido de la resolución expresa: principios de 
congruencia y de no agravación de la situación inicial. La terminación convencional. El desistimiento y la 
renuncia. La caducidad del procedimiento. La tramitación simplificada del procedimiento administrativo 
común.

Tema 20. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso administrativo. 
Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases de recursos. Procedimientos 
sustitutivos de los recursos administrativos: conciliación, mediación y arbitraje. El recurso de alzada. El 
recurso de reposición. El recurso extraordinario de revisión.
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2. Materias específicas (40 Temas)

Tema 1. Naturaleza y conceptualización del Trabajo Social: Concepto, definición y posturas. El objeto 
del Trabajo Social.

Tema 2. Relación del Trabajo Social con otras disciplinas y teorías de las ciencias sociales. Disciplinas 
y teorías en la base conceptual y en el marco de referencia del Trabajo Social

Tema 3. La ética en la práctica del Trabajo Social: principios, código deontológico, secreto profesional. 
La bioética y el trabajo social. Dilemas éticos y modelos de resolución. Derechos Humanos y Trabajo Social.

Tema 4. El método científico. Evolución metodológica en Trabajo Social. El método en Trabajo Social. 
El Trabajo Social con casos, grupos y comunidades.

Tema 5. Los modelos de intervención en Trabajo Social. Concepto, definición y características en los 
modelos en Trabajo Social.

Tema 6. Trabajo Social perspectivas contemporáneas. La perspectiva de género.
Tema 7. Las técnicas en Trabajo Social. Concepto y definición dentro del proceso metodológico. 

Tipologías. Utilidad y finalidad en el proceso metodológico. Las técnicas e instrumentos en Trabajo Social.
Tema 8. El trabajo en equipo en los Servicios Sociales. El trabajador social y otros profesionales 

relacionados con la Atención Social. Intervención en red. Ventajas del trabajo en red. La Supervisión en 
Trabajo Social.

Tema 9. Concepto Europeo y Nacional de Servicios Sociales. Configuración del Sistema público de 
Servicios Sociales de Castilla La Mancha. Ley 14/2010 de Servicios Sociales de Castilla-La Mancha. Objeto, 
finalidad y funciones. Catálogo de Prestaciones. Niveles de Intervención. Mapa de Servicios Sociales.

Tema 10. Los Servicios Sociales de Atención Primaria. Definición y Funciones. Normativa de referencia 
y financiación. Estructura territorial.

Tema 11 Prestaciones de Servicios Sociales de Atención Primaria: Definición, Objetivos, actuaciones 
y derechos subjetivos. Programas y recursos vinculados a las prestaciones.

Tema 12. Los Servicios Sociales de Atención Especializada. Definición y Funciones. Normativa básica 
de referencia y financiación. Estructural territorial.

Tema 13. Prestaciones de Servicios Sociales de Atención Especializada: Definición, Objetivos, 
actuaciones y derechos subjetivos. Programas y recursos vinculados a las prestaciones.

Tema 14. La exclusión y los procesos de inclusión social. Planes y estrategias de lucha contra la pobreza 
y la exclusión social en el ámbito estatal y autonómico. Indicadores de medición de las situaciones de 
pobreza y exclusión social.

Tema 15. Movimientos migratorios. Realidad de las personas extranjeras residentes en Castilla- La 
Mancha. Intervención social con personas migrantes en situación de exclusión social. Sistema Nacional 
de acogida e Integración de personas solicitantes y beneficiarias de protección internacional.

Tema 16. Sistema de Garantías de Rentas Nacional y Autonómico. Prestaciones Económicas que la 
configura, definición y características. La garantía de rentas y el papel de servicios sociales 

Tema 17. La protección de los usuarios de servicios sociales en Castilla-La Mancha. Derechos y deberes 
de las personas usuarias y profesionales de servicios sociales. Carta de derechos y deberes. La calidad en 
los Servicios Sociales. Condiciones mínimas establecidas en centros de Servicios Sociales.

Tema 18. La iniciativa social. Marco normativo estatal y autonómico. Financiación. Papel de la iniciativa 
social en el Sistema Público de Servicios Sociales

Tema 19. La dependencia y su valoración. Marco normativo de promoción de la autonomía personal 
y atención a las personas en situación de dependencia. Prestaciones y vinculación con el Sistema Público 
de Servicios Sociales.

Tema 20. Marco normativo en materia de infancia y menores: Contexto internacional, ámbito estatal 
y ámbito autonómico. Planificación de la atención a la infancia y familia en CLM.

Tema 21. La familia y el ciclo vital familiar. Fases y tareas del desarrollo de la familia con hijos. 
Estresantes según los tipos de familia. Estrategias de afrontamiento ante las crisis. La resiliencia familiar 
y parentalidad positiva

Tema 22. La intervención familiar. Contextos de intervención. El trabajador social y la familia en la 
relación de ayuda. El profesional como principal instrumento en la intervención

Tema 23. Los menores en dificultad social. La filiación y patria potestad. Tutela. Guarda. Acogimiento. 
Adopción. Autonomía personal.

Tema 24. Los menores y adolescentes en situación de conflicto social. La intervención y reparación 
extrajudicial. La ejecución de medidas judiciales. La intervención socio-educativa.

Tema 25. Marco normativo en la atención a las personas mayores: Ámbito estatal y autonómico. 
Planificación de la atención a personas mayores en Castilla-La Mancha. Protección, derechos y 
participación de las personas mayores.

Tema 26. Marco normativo en la atención a personas con discapacidad: ámbito estatal y autonómico. 
Las personas con discapacidad. Definición y clasificación. Planificación regional para personas con 
discapacidad.

Tema 27. Las medidas de apoyo para el ejercicio de la capacidad jurídica de las personas con 
discapacidad. Las medidas de apoyo de naturaleza voluntaria, la guarda de hecho, la curatela y el defensor 
judicial. La autocuratela.
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Tema 28. La perspectiva de género. Concepto y características de la violencia contra las mujeres. 
Modalidades.

Tema 29. Marco normativo de la atención a mujeres. Los Planes de Igualdad en Castilla La Mancha. 
Servicios, programas y recursos en la atención a mujeres. El Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha.

Tema 30. La Salud Mental. Trabajo social en salud mental. Salud mental Infanto-Juvenil. Plan de Salud 
Mental de Castilla-La Mancha. Recursos y servicios

Tema 31. Conductas adictivas. Planificación Regional. Prevención selectiva e indicada. Recursos y 
servicios.

Tema 32. La exclusión residencial. Contexto europeo, nacional y autonómico. Modelos de intervención. 
Programas y recursos. Abordaje de la vivienda como elemento integrador.

Tema 33. Políticas de inclusión vinculadas a otros sistemas de protección social: Vivienda, Empleo, 
Sanidad, Educación y Justicia. Medidas protectoras.

Tema 34. La población de Castilla-La Mancha: evolución, movilidad y estructura económica. Medidas 
frente a la despoblación y para el desarrollo del medio rural en Castilla-La Mancha.

Tema 35. Enfoques teóricos del proceso de socialización. Agentes de socialización. La socialización 
como proceso educativo. Las redes sociales como ente socializador.

Tema 36. Teoría general de grupos. Concepto. Clases. Elementos técnicos. Estructura de grupo. Normas 
y cambio de grupo. Conducta de grupo. La facilitación social. Toma de decisiones. Teorías y modelos 
del liderazgo.

Tema 37. Teoría de la Comunicación Humana. La comunicación social. Concepto. Elementos. Clases. 
Niveles. Riesgos. Modos de comunicación.

Tema 38. Psicología evolutiva: Infancia, pubertad, adolescencia, juventud, edad madura y vejez. 
Manifestaciones psicopatológicas y perturbaciones de la personalidad.

 Tema 39. La investigación social, el diagnóstico y la escala de valoración. Planificación e intervención 
social, tipologías e instrumentos de la planificación. Evaluación en trabajo social, tipologías y las técnicas 
de evaluación.

Tema 40. Normativa municipal en materia de Bienestar Social. Ayudas de urgencia social local.”
En Bargas, a 3 de abril de 2024.- El Alcalde, Marco Antonio Pérez Pleite.

Nº. I.-1718
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